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Pe'lllunonte del Consejo de Estado, a propuest.a del Ministro
de In Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nIstros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se aprueba la incorporación voluntari.a
del municipio de Cladélls al de Santa Col J!TIa de. Farnés {Ge
runa!.

Artículo segunr:lo--QLleda facultado el MInis,erio de la Go
bernación para dictar las disposiciOlH1S que pudiera exi~ir el
cumpllmiento d>? este Decreto.

DISP ONGO,

Articulo pnmero -Se apru'Bba la mCOl poracion voluntaria
det municiplo de PI Izan al lImttrofe de Bpnabarre, de la pro
vincid. de HUesca.

Articulo segundo.-Queda facultado el' Ministerio de la Go
bemaClón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumpbmiúnto de este Decreto,

Asi lo dispengo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembr'0 de mil noveCÍentos SE';,enta y dos,

FRANCISCO FRANCO

Así le dispúngo por ~] presente Decreto, dado en MadrId a
veintitrés de dlciembre de mil novecIentos setenta y dos,

El }.1inistro de la GobNnación,
TO!>.!AS GABlCANO GüÑ!

FRANClSCO FRANCO

Fl Hinistl'O de la Cob€l'nadún
TOMAS GARICANO-G01~[ ,

DECRETO 31383/l.972, de 23 de diciembre. por el que
se aprueba la ~ncorporacíón dEl municipio de Al
cdzar y Freoenite al de Oriiva (Granada],

El AY;Jntumiento de Alcázar y 'FJ.egenitc adoptó acuerdo
con quórum legal de solicitar la incorpo'ación de su muni
C.;;'}){J al lilllitr(li\~ de Orji,u, ambos de la provincia de Granada,
debido a la c!¡ficu!trtd de nivelar BU presupuesto, y por el deseo
ne _obtener las ayudas ec()nomic~s concedidas por el Esta.do,
ún~ca. forma p0sJble de prestar los servlCÍos minimos de Que
a~(jl"a. en su casi totalid¡eJ.d, careu~, El Ayuntamiento de Oriiva,
también con quórum legal. aceptó la incO"i)oración,

El expediente se sustanció con arreglo a 'las normas de pro
(:\;dlmiento contenidas, en la Ley de Rógimen Local y en el
Res;lamento di;: Poblacion y Demarcación territorial de las En
t.¡d'~dcs Loc:'lles, .sin rccJamaCÍón algyna durante el período
de miormaclón publIca a que estuvieron sometidos los acuerdos
municipales,

La Diputación Provincíal y el Gobierno Ci,-il han informa
do en sentido favorn ble. y en el expediente se ha puesto de
manifiesL') la precariedad de recursos del municipio de Alcáza.r
y Fregenite y ,la conveniencia de la incorporación para una
mC10.r 'p!estación..de les servicios en este núcleo por part'B del
mumclplO de Orjlva. dandosc en el SUPl.w·sto las cau.sas exigi
das en el articulo cr:.tocco, en r-dnCÍón UJO el [tr:li11-:ado el del
articulo trece, de la vigente Ley de Régimen Local.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección Gen~rul éJo ArlministracÍón Local y Comisión
Permn.nente del Consejo de Estado, a DropLlesta del Ministro
de la Gob",rnflción, y previa deliberación del C(>n$~jo de Mi
nJstrns 'l:'n su reuni6n del día veintidós de d:ciembre de mil
novecientos se1enta y dos,

DISPONGO:

Articulo pr:mero.~Se apruebu la incorporación voluntaria
df'l municipio de Akázar y FregeniV¡ al dé Orjiva (Granadal.

f!-riiculo segundo,-Quecla facultado el Miní::;ferio de la Co
h;l'nac:i6:: para dictar las disposiciones que pudiera exi",ir el
C"umplumento de este Decreto,

Asi la dispongo por ül presente DecTeto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil nOVBcientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini.~tro de la Gobl"J"nación,
TOMAS GARICANo-C;OÑI

DECRF.:TO 3684/1972, de 2.':1 de diciembre, por el Qllo3
se aprueb'l, la jncorporacióh del municipio de PU
zan al de Bellabarre, de la D{()vincia de Huesca.

1_os Ayunt.amientos de P¡lzan y Benabarre, de la provincia
de Huesca, acordaron, con el qllórUm legal, solicitar y acep
tar,. ~espectívamellte, la incorporación del primero de los mu
nJ(lplOS al segundo, por carecer el de Pilzan de recursos pa
tr;monialcs suficíAnfes para atender los servicios mínimos
ob,íigatoriC's de su competYmcia.

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento
qUf' estahlecen los Cuerpos legaleS vigentl"s en la materia, obran
e:1 el mismo lo::. informes fav(¡)-ahl:l$ de bs Organismos provin
c;a!es consultados y se acredita la exi"tpncia ele los notorios
motivGs ~e conven1encia económica y udmínistnltiva exigidos
en el artlcula catorce, en relucJór¡ con el l"ece. apartado el,
?-e la Ley. de Hcgnnr-ll Locul pora que pr0n'da <lcordar la
lrccrporanón.

En 'Su virtud. do conformidad con Jos dicl{:rl.li.,nes emitidos
por .J~ Dirección General de AdrnínísttaGión Local y por la
CClfl1.JSlÓn Pern'Bnente- de.! Con.sC'!o de Fslado. a propuesta d(;J
!\1!'llstro de la Gobc ..nación, y previa dl!lihuri\,lón rIel Canse)!,
de, Mlllistros en su rE'unión del día vi:inlidós de diciembre de
IIllt novecientos setenta y dos,

DECRETO 3886/1972, de 23 de diciembre, por el que
se apl ueba la i/lcorporáción del municipio de Pie
drafita de Jaca al de Biesca:'1 V la constitución ele
la Eniidad Local Menor de Picdrafita de Jaca, I"n
la provincia de Huesca.

El Ayuntamiento de Piedrafíta de Jaca, a instancia de la
mayoría de sus vecinos, acordó, con el quórum legal, soii4
citar la incorporación de su municipio al límirrofe de BiescaR.
ambos de la provincia de H1,XD:;ca, alegando la disminución de
sus posihílidades materiales y humanus C01110 ccns8cuencia de
la construcción del embal[;e de «Bubah. Por su parle, el Avun
tamiento de Bíescfls acordó, con el mismo quórum, acepbr
la mcorporación solicítnda.

Susbnciado el expedhmte en forma legal, obran en el mismo
Jos informes favorables de los Orgfmismo,q provinciales conó;ul
tados, se acrodita la existencia de los motivos invocados y
que concurren en el caso las causas exigidas p;Jr el articulo
catorce, en relación con el trece, apartado d, de la Ley de
Régimen Local para poder acordar la incorporación dI:! un
Municipio a otro limitrof~

Simlllt.áneamentc. y en forma acumulada, se tramitó expe
dipnte para la constitución del actual municipio de Picdrafi<-d,
de Jaca en Er:.tidad Local Menor, habiéndOSB cumplido tam
bién' en su tramitación las reglas d~ procedimiento que esta
blecen los CUE-rpos legales vigentes en la matBria, acreditán
dose, a su Vez. la existencia de las causas exigidas en Jos
artículos veintitrés de la Ley d'<3 Régimen Local y cuarentn
y dos dd Reglamento de Población y Demarcación T,_'rl'itodal
dliJ las Entidades Locales para l~ constitución de Entidades
Locales Menores.

En su virtud. de conformidad con los dictám\;,nes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesl~ del
Ministro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintidós de dich:"1mhre de
mil nov-edent.os setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primcro,-·Se aprueba la incorporación del mUnICI
pio de Picdrafíta de Jaca al limítrofo d't! Biescas, ambos de la
provincia de Hm:sca.

Artículo segtmdo,-Se aprueba la constitución de la Entidad
Local Menor de P..iedrafi ta de Ja~a, cuya demarcaclón territo
rial comprendeni '<3t actual término llluniclpaJ de Piedrafíta de
Jaca, atribuyéndose a la nueva Entidad Local Menor la plena
titularidad, rógimen, administración, uso y disfrute y apro
V-3Chamlento de los bienes que integran el pa trimonio del actual
Municipio.

Artículo terc'ero.~Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiCiones que pudiera exigir el
cumplimiento de est.e Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decn~to, d"do en Madrid a
veIntitrés de diciembre de mil novecientos setent.a y dos.

FRANClSCO FRANCO

El \lini¡;IIO dt' 18. GOI"crnnciC:,n
TOtvlAS GAHICANO Gf)ÑI

DECRETO 3G8G/1972, de 2,'1 de diciembre, por d que
se aprueba la insorporación dd municipio de Pa
lacios del Alcor al de Astudilio (Palencia),

El Ayuntamiento de Pall:tcios del Alcor adoptó acuerdo con
qw"nJm legul de solicitar la inc6rporación~de su municipto
al limítrofe de Ast.udillo, ambos de la pruvincia de Pakncú1..
en base a que carece de población y de recursos suficientes
oara atender a las oblígaciones h'gnh;)s. El Ayuntamiento de
Astudillo, asimismo Con quórum legal. aCClrdó dar su confor
m;dnd a la incorporación.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de
Ill'cn;dimiontocontcnidas en la Ley de Régimp.n Local y \O>n el
,cleglamcnto de Poblaciór, y D¡:>mareación TelTítorial de las
Entidades Locales. sin reclamación alguna durante el pl;)l'Íodo
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d0 inj'nrrnnci(ín pública a que üstuvicron sometidos los aCUf'r
eL;:.; rnunicJpaies

La Lipulación Provincial y el Gohicrnú Civil han informarlo
en '02I.ji'j,) fnu .. rablc y se ha ¡nr",sto de manifiesto en las a.c"
1'1;J,cicrJc-; la umvenit'l1Cia de la incürpcrndcn, por la t'.'iCB"'OZ de
pol)idCi()11 y {¡,Ita de recursos eC'inúmi(:o" del mUJlicipio cie
P"I!;l(lU'; (icl Alcor, y para una mejor p¡,<"stnchjn pn \'1 futuro
ri.· L·:, ~,t'! V!UUS de esto núcleo, C(lllCUlTicndo {'O el pl-E""ente
C;:'<J la" causas e,-igidas en el artículo (aIOl·~:(!. ~'n reJacien
ce!! el apartado el del articulo trece, do la vigente Ley de

Locul
Sel \.:irtUd, de confol'mirlRd cnn les dicl:inlPIE's ,,¡nítidos

pe,- la Din'cc;ión Ger:erul de AdminisUación L()cul y ComIsión
h'n\lnnenlu del Consejo de Estado, u p!"upuesla de] MinJst¡'ü
dt:, la Co!)cnwción, y pl8via delibf:rllción del Conseio de Mi
n;'l.rcs en su n:unión dt'¡ día veinUdó,=, de diciembre ele mil
nli'>('c:icl:l.us setentu y cíos,

DiSPONGO;

ArlícuJo primel'o,-Se aprueba la incorporación voluntaria
del municipio de Palacios del Alcor al de AstudiHo IPuJcnciui.

Adicul ü segundo.--=-Queda facultado el fl:Jinisterio de la G'J
IV'·r.<'<lcii:~l para dictar las disposicionE,;,s .que pudiera exigir el
CU,IJ1[ddlHento de estG. Decrdo.

Así lo dispongo por el prf'scnt'ü Decreto. dado en Madrid a
v('iiltl!n~s de dlciembre de nHl novecientos selenta y dos.

FHANCI5CO FHANCO

/iE\OLUCION de la Dirl'-':-ción General de Tmn;<
pDI t;¿s Terrestres por la qU.e se hace pública In
adw.dlrar:fón defínitiva e/el servicio público regular
fin !u.lnspnr/.e c1e_,";,¡iercs, equipt,¡/es y encargos pOlO
c:rrrelero ,_'ntie El ¡ oiJosu y ToinÚ), cx/)('dlBnte flU
m_ero !J, ["11

El ;'xc.:-lc'ntisí]~,o :'>P.''¡'H" i\1ínistro dt' c:~tü f)r'padamonto, con
¡\,el8. 5 de diciHnblé do ]FIn, iHt' cC'il1'.'Ho udiudien¡' c!efinii:ya
m,:ntc a doiicl J:\s(~fu San M,'1xim'_) CCi1¿,dSL el $l'rvicio público
r,:guf;-H' el"" tnwc;pi;rfe de vlH;t'ros, equipait's y encargos por
carreten1 entro El T'.11:Y:.'-:o v Toledo. provincia de Toledo (ex
ly,'(jic,n1.C ni.J!:'(<!'Ü ~J.I¡-J,i, cun arn_',;!o, VFfr,) ofras, a las siguieHLus
co r;,.!icll} ¡L_'.'>·

E! iht'Cfillio "ntri; El Tolx",o y rúiec1o, do" JGO kilóP)i)tl'os,
Pd~¡1J¡t po!" \ltg,wl fstdJiUl, (.)U\:'HI, VillnJranca de los Cabal!e

i\Lt~!j¡dt'jos, !'ern!;h'qu~" La Gum'd¡a, Casar de la Guunlla,
1.H:'lgU de :3o.;¡;as, ViiJuJ1lU'las y Vilb'ccquílln, con pW'd:l""

obligatm-Ia para tomar y d~'jac vinieras y enea¡'gos en las ¡'Y:l
lid<1des d pU.llLos si¡l.~ul¡¡l"cS dd camino alltes ciLados, f'~'lHb!ü

cü-,ndose hl.~; siguientes prohibiciones de traIico:

De y entre El Toboso y Miguel Esteban y viceversa.
Dc JC entre Miguel Esteban 'i !v1adddcjos y viceversa,
Do y entre 'Viliafnlllca de ¡os CH.~)ai!eros y La CuarJia y

\'icoversi,l,
De y entre V illasl'quilla y Tuledo y vicevc'ísa.

1::\ 1vlinjslro de la Cobcrnflción,
-lO\íAS G.\.HIC:\NO GOÑI

Se fijara de acuerdo con las convenicncias del int"r6s público,
previa aprobación de la Jefatura Regional de Transportes Te
rrestres.

0, UD::;
IO,SOrlO
0,7600
5,94~i)

SlIperficiiJ
qlHl se cx

propi~

\' iej o4 Ayuntamiento dfO Colmenar
2 D, CaIíxt.o Nogal(!s MIH'Un
1 D." EmiJia Quintana Torres
3 D." Maria San,o; BJasco

N\i'l1f'I'O

fi 11<"',

M",d¡"ld, 19 de diciembl'l.' de lfi72_-El Director gen\,Tal, Jesus
Santos Ht'lJ1-ltili A.

Heg;n_,!] la" ';igU¡"III('S

Clase UJlICll, a O_55 p(:v~tu:; \"¡\jl ro],liónwITú. t:xn!50 de
f'qUlPU,(';:; L'llClj.q,m; y p¡¡quel>.'nu, a O.OC:<S pes'-'\it;; pUl (,-ttl:.~

10 kibgnln,o,sk::üllJo¡¡'o Q frau::oll.

Sohn, !~tS [<tri ;,._, (le viHkrc-J;.iluIU:'lIO, JJltrUIl(.'pJndHs con el
Can()l1 d,:.' COi!lciJu1cia, "'i.' pU'cibirLl d~'l lhuario el Seguru 001i
gaturi'J ¡j,., \'úliUUS

Se hace público, de ¡-tcuerdo con el articulo 52 de !a Vig¡Ci1l0
Ley de EX¡Jrupiación Forzo~a. que el próximo día 26 de enero,
a las diez treir>ta hof"ú-s, y en el Ayuntamiento de Colmenal- Vi8
jo, tendni lugar e! levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de bienes y derccilOS afecti:J.dos por el expedicnte de rele
¡-encía y pCl~(~n¿(j('ntes a los sigLliente:~ titulares:

Dos, con capncidad mínima P;U<l uansportnr tr(,inta vin;,:'ros
sCj¡[ados en u.no de elJos y veinte, Umbié;l sentados, en el otl"0
y ciase LlJllCL

l.as d(Jll1r::.s CHrClctc'rislicas de ('stos vehiculos d!:'benirt Sf.~r

cornunieaclac; a ia Jefatura H<.)gionai de Transportes Terrestres
antes de la f,,'cha d(~ inówgLlnlción del servicio.

RESOLL'C.:¡OV de la ("Cn:ii;wia de A,qUJS del Taio
I'e!u{iva al eX!JcrLcl'lte de eXiHopíacion forzosa con
motivo de las obras del proyecto de construcción
de lo estacio't tic rralnmíento de agua del Ct1,"wf
de El Atazar, termirto munidpal de Colmenar
Vie;o.

Cuincicli.oni/' LJ. En virtud de lo dispuf'.sto en la Orden mj
nisteria! di' ;-Ji d(! ¡üi,o de lB.3::I, el ('oliu_'sionario deben.. ahonar
al fE'rr(;l~Hrj¡ el CHnOll de cúincidcncia que corr¿;~;[Jonda.

Expediciunes

Una. dp id~J Y vuelta !ü'~ días labürubl~~s.

liorario

Se njara Je aCUl~rdo con los cOllveniencids del interés pú
blico, previH Ilprudaclon de la ,i{'fatul'a itl'gionai de 1 ranSpOl"te3
Tcrn;~trc-s

Vehlculos~adsc-rit0s i1 la concesión

Tarifos

MINiSTERIO
OBRAS PUBLICASDE

"El ilustrísimo sellor Director genera! de Transporlt-s Tt,nTfl
tres en uso de las facultades Jp!cgadas por Oáien mini:-:;teria!
de Id de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado. de 5 de
junlul" con fecha 27 de octubre de 1972, ha resuelto adjudicar
defJnittvamente a "La Hispano del Cid, S, A,.,ej servicio pú
bJ¡co r('gular de ü-ansporte de viajeros, cquipajps y encargos
por carretera entre Alquerías do Santa Barhara y Durriana.
provincia de CasteHón, como prolongación del V .. l,;lGi3, de C<lc;
teHón a ViJIarreal y Burriana (expediente número 1O,OH), con
arreglo, ('ntre otras, a las siguienH>s condidol1Cii:

It¡"¡'eri:lrio

El itinerario entre Alquerías de Santa Bárbam y Burriana,
de 5 kilómetros, se realizará sin paradas filas intt'nn-edias. con
parada obligatoria. para tornar y dejar viajeros y encargo's en
las localidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones

Dos. de ida y vuelta los martes y sábados no fe"tivos,

Horario

RESOLUCION de la Dirección General de Truns"
portes Terrestres por la que se hace pública la
adludicoción detinitiva del servicio público regula.r
de tran.~porte de viajeros, equipaies y _encargos por
car'"etera entre Alquerías de Santa. Bárbara y Bu
rriana, expediente número lO_OJ4.

Vehlculos adscritos a la concesión

Los mismos 'del servicio base V·1.366.

Tarifas

Las mismas del servicio base V -1.366.
Sobre las tarifas de viajero-kilúmctro, incrementadns con el

canon de coincidencía, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gntorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del fen:ocarril

Coincidente bI en conjunto con el servicio base V-1.3d6, En
virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio
do 1953, 01 concesionario deborá abonar al ferrocarril el- canon
de coincidencia que corresponda,

Madrid, 19 de diciembre de 1972.-EI. Director general, Jesús
Santos RBin.-165-A_


